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Verificado el sorteo se ezpondrá III pQbIlco Ja 1\llt& de hIa
extraccionesr~l1Dlcó d'lC"'D"Pto ID'. el .que se efec-
tuará el _ de No _te. Y _ el f<lrma\O IJabI-
tual. se !mpl" __ JaBata lIO'll!r8I de premIoo, que
desarrollará el resultado de 1aa~ que constan en la
lista olIclal.

Los premios y retnt.e¡p-oa se pagarán, en cualquier Adminis
tración de Loterl.. cuaDdo el jugador pl"esente III cobro loo bi
lletes en locslldad distinta de aque1laen que coté estableclde
la Administración expendedora. o en la mlsna AdmlnIl¡lraclón
expendedora del billete. cuando el jugador loo preoente al cobro
en la misma localtded en qne radlque dlcba Administración.

MadrId, 27 de julio de 187L-& Jefe del lIe<vIclo, Francisco
Rodríguez Cirugeda.

BESOLUClON de1 Servido NacIoMI de Lcterlas
por la que .e adfud/ea.. loo _ Jl!"....los, de
500 peset4a ecadG tltto, """.'PI .... doncellas
que se _", _ ... loo EÚ4bleclml...tos ete
B....~ Jl!"ovl_ de .adrld. _

En el sorteo ceIebratio boy, con arreglo al articulo 57 de la
Instrucción general de Loterfas de 23 de marzo de 1956, para
adjudicar los cinco prernlos, de 500 ~taa cada uno, asigna
dos a las donetllas iI.cogl(laS en la ctudad. BBcola.r Provincial
«Franclsco FranCo», ...Estableclmlento .de Beneficencia provincial
de Madrid, h$n résUltado agraeIadas las lllguIentes:

Maria Benita Doblas Rodrfguez. Antonia Morcillo Sánehez,
Maria Angeles Canebo NIeto, Marlade1 CIImlen Uceda Bara.
taJI y Maria del Carmen DIaz OUljanubla.

Lo que se anuncia. para conoctm.1ento del públ100 y deIIÍás
efectos.

Madrid, 27 de julio de 18'11.-E1 segundo Jefe del servicio.
J <>&quin Mendaz&. .

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DECRETO 181111911, de 9 de ;ulIo, por el que .e
autoriza a la-Cala PDOtal de A!l<wroo para aceptar
un solar cedido QTGtuftamcnte por el ..tpntAmíento 
de C4i1lChllla (All>acete) a ..... BIlt_,pars C01l8
trUtr en él UA dfJdo~ ti la imtaladón
de los .ervicios Jlf"O'1l/OI 11 de Correos 11 Telecomu
1licación, oo... cargo tJl Jl!"eIUJIUUto de este Or¡¡a
nísmo autónomo.

El articulo cuarenta Y ocho, el, de la Ordenanza Postal prevé
la cooperación. en actividades de 1ntem, general o de carácter
social que favorezcan el conpc1mlento de los' fines '1 servicios· de
la Caja. Postal Postal de Ahorros y SU mayor expansión y des
arrollo, y el articulo cincuenta y uno de la lIli&ma autoriza la
inversión de dlsponibilldades.del Fondo de~a en la ad
qUisición o construclón de edlficloo para aIojamlento de 1aa
oficinas. . •

Por su parte, los artlcul08 ciento ochen~=e de la Ley
de RéglmenLocal y nownta y cinco del te de Bienes
de las Entidades LocaJesautorizaD & los AJU!ltamientos a ce
der bienes de propios, Biempre que ea _na exceda del vein
ticinco por ciento de su pnsupuesto _, dendo conocI
lUiento al MInIsterio de la Gobemacl6D, Y el capitulo segundo
de la Ley de Entidades Bstatale8 Aut6nom8 • regula las dona~
~lones de dichos OQanlsmoa.

El Ayuntamiento de ChincbIIla (Al_l otrOee lP'&tults
mente a la Caja Postsl de Ahorros un lOIar de ea propiedad,
sobrante de la vla IlÚbIIca. adquirido por ceeIón lP'&tuita. Y cuyo
valor no excede del veinticinco por CIento del total del Presu
puesto Municipal ordinario. con UI1á -aele de ÓChoclentos
setenta y dos coma noventa y un metroil ~radOlJ, slto en la
plsza de los Caldoa. con _o .. la COIlItrUeIón de un edificio
p~ra Instalar los senlcIoo propios Y de correos y Telecomu-
mcación en dicha localidad. . .

En consideración a lo ~uesto, a propuesta del M1n1stro de
la Gobernación, previa deliberación del COIloejo de _ en
su reunión del dIa nueve de julio de mil novecientos tlStents
y uno,

DISPONGO,

Articulo prime:ro.-se autoriza a la Caja Postal de Ahorros
para aceptar la cesión gratutta. acordada por el Ayuntamiento
de ChlnchUla (A1bacetel, de un lOIar de su propiedad, sito en la
plasa de los Caldos, ds ochocientos setenta y dos -.a novents

y un metros cuadrados de superficie, destinado a la construcción
de un edlflcl!> para instalación de los servicios propios de la En
tkIad Y de Correos Y Telecomunicación.

Artlculo aegundo.--8e faculta. a la Caja Postal de Ahorros
para que, previo a las ~ormalidadesque procedan, construyan el
futuro edificio con aquella. finalidad,. con cargo a las dotac1ones
de su presupuesto. capitulo VI, articulo sesenta y uno, concep
to setecientos once, y para su Fondo de Reserva. >

Art1ctllo tercero.-Por el Ministerio de la Gobernación se
nevarán a cabo los tmmites neeesari06 para 11. efectividad de
cuanto se dispone en el presente Decreto.

As{ lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid ti.
nueve de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

Bl Mln1l1!1tro de la Gobernación,
TOMAS GAR!CANO GORI

DECRETO 1812/1971. de 9 de lulJo, por el que .e
declara de urgencial a efectos de eXP1'opiación lar·
zosa, la ocupactón por el Avuntamiento de San
MarUn del Bey Aurelfo (OVfedo) ,de los terrenos
necesarws para la ejeeucfón del proyecto de aper
tura de la calle «C» de El Entrego.

El Ayuntamiento de sa.n Martín del Rey Aurelio, de la 'Pro
vincia de Oviedo, acorcó aprobar el proyecto técnico de aper
tura de la calle «C» de El Entrego, que' figura en el plano de
la población, y que posteriormente mereció la aprobación den
nitiva del Organo superior competente, y solicita se declare
de urgencia. a efectos de expropiación forzosa. la ocupación de
los bienes necesarloB.

En e-I. expediente consta 11. rela.ción de terrenos afectados,
eón expresión de sus titulares y extensión, la cual rué some
tida al tré.mite de informaclón pública, produciéndose recla.
mación de uno Ca ~s propietarios, que fué deseStimada por la
Corporación municiPal, por considerarla carente de fundamen
to suficiente.

En la vía urbana de referencia se proyecta construIr una
importante ed1fieactón conf1Des especificámente sociales. y
con su apertura se mejoraria la esoasez de terrenos edificables
en la localidad, pOr lo que es pOr completo procedente autorIzar
al Ayuntamiento de San ~n del Rey Aurelio para que uti
lice el procedimiento prevIBto en el articulo cincuenta y -dos
de la Ley de Expropiación ForZ068., que le permita llegar a la
más rápida OCuPación de los terrenO$ preclsos, según están con·
tenidos en la' relación ce 106 rnI.smo6 sometida a información
pública..

En su virtud, a propuesta del M1n1&tro de la Goberna.eiOn y
previa deliberación del, Consejo de Ministros en su reunión del
dfa nueve de Julio de mil novecientos_ setenta y uno,

DISPONGO:

Artieulo únieo.-se declara de urgenc1&. a efectos de lo dig..
puesto en el artículo cincuenta y dos de la Ley de dieciséis de
cieiembre de m.ll novecientos e1ncuenta y euatro, sobre Expro
piación Forzo.sa, la ocupación por el AyuntamIento de San Mar..
tln del Rey Aurelio (Oyiedo) de los terrenos necesarios, según
constan en 1& Nlación sometida a informaeión públIca, para la
ejecución del }X'oyecto de apertura de la c&1le cCJ de El. En..
b'ego.

As! lo diSpOngo por el prooente Decreto. dado en Madrid a
nueve de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la GobernacIón,
TOMAS GARlCANO -ootU

DECRETO 1813i1971, de 9 de julJo, por el que .e
resuelve que no procede le transacción entre el
Ayuntamtento de Fuenterrabfa fGuipúZcoa.) 11 el
Cokg'.... de Huirja1lOO de la RENFE, sobre rever
stón de una finca sita en el barrio Arcdztegui. de
die"" locaUdod.

Tramitado expediente con arreglo a 10 dispuesto en el articu
lo seiscientos cincuenta y nueve de la Ley, de Régimen Local,
para transacción entré el Ayl,1ntamiento de Fuenterrabla (ou1
púzooa) y el Colegio de Huérfanos de la RENFE, sobre rever
sión de una finca cedida a dicho Colegio por Orden de este
Departamento de ocho de marzo de mil novecientos cuarenta y
seis, en el mismo no se ha acreditado que las condiciones esta
blecidas en la transacción de que se trata supongan mAs ven
tajas para la Corporación que la reversión pura y simple a su
favor de lasesti'Ucturas construidas, previa la correspondiente
indemnización por parte del Ayuntamiento al COlegio de ,Huér
fanos de la RENFE, del coste que tuvo en su día respecto a 10
aprovecbable.


